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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

DE DIEZ A DOOE T DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al C E N T R O S O F I C I A L E S D B MADRID.—Llevado a domicilio 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, oon inolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnolos procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provínola!, linea o 
fraooión 0,50 pesetea 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 1,00 — 
Númsroauslto, SO oéntlmes 

A p a r t l o u l a r » » , 60 oén t lasva 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 

Reina D o ñ a Viotoria Eugenia, y 

S. A . R. el Príncipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus 

ta Real Familia, oontinúan sin nove 

dad en su importante salud. 

«MISTERIO DE LA GOBERNACION 
R E A L ORDEN 

Exorno. Sr.: Por Real orden de 21 
de Diciembre del año próximo pasado 
se dice a este Ministerio, por el del 
Trabajo y Previsión, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: En virtud de lo dis 
puesto en la Ley de 1 5 de Mayo de 
1920, el 3 1 de Dioiembre de 1 9 3 0 de 
be llevarse a efecto la formación de 
Censo general de la población de Es 
paña, por medio del Servicio genera 
de Estadística, vasta e importantísi 
ma obra de oaráoter nacional. Para su 
feliz éxito son indispensables algunos 
trabajos preparatorios, entre los cua
les figura: en primer término, la esta
dística de edificios y albergues, que 
servirá de base para el Nomenclátor 
general de la Nación, refiriéndole a ia 
misma feoha del Censo, por consti
tuir ambos dooumentos una sola obra. 

El organismo antes oitado empren
derá muy en breve los trabajos de la 
estadística de referenoia, siendo ne
cesario para su realización que, oon 
la antelación necesaria, se dé el más 
exacto oumplimiento por todos los 
Ayuntamientos a las Ordenanzas de 
Policía urbana, sobre retulaoión de 
calles y la numeración de los edifi
cios que las formanJ así como tam 
b i e n esta última de los erHfioios y al
bergues diseminados por todo el tér
mino munioipal, únioo medio edificaz 
de faoilitar la formación de la ex
presada estadístioa se edificios. 

En su oonseouenoia, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer manifieste a V. E . la ne
cesidad de que por el Ministerio de 
su digno oargo se expidan órdenes a 
los señores Gobernadores oiviles de 
las provinoias para que dispongan, 
oon toda urgencia que los Alcaldes 
asgan repasar, en un plazo que no 

exceda de dos meses, la rotulación de 
las calles, plazas, etc., y la numera
ción de los edificios y albergues que 
ya las tengan establecidas, poniendo 
las en las que careoieran de ellas o 
las tuvieran incompletas o deterio 
radas. 

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que a la terminación de dicho 
plazo, los Aloaldes manden formar y 
remitan directamente a los Jefes de 
las Seociones provinciales de Estadís
tica relaciones ajustadas en lo posible 
a los modelos adjuntos, adoptando 
cada Ayuntamiento el que considere 
se halla más en armonía con el modo 
de estar constituidas sus entidades. 

En las provincias donde existan en

tidades de población denominadas 
Parroquias, Diputaoiones, etc., dichas 
relaciones comprenderán tales agru
paciones según se indica en el mode
lo número 2 , y a continuación los edi
ficios y albergues diseminados de cada 
una de ellas, que no lleguen a cons 
tituir grupos de dos o más en el terri
torio correspondiente a cada Parro 
quia o Diputaoión. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
los efectos indicados en el ooncepto 
de que este servicio es urgente, por 
su conexión oon otros trabajos esta
dísticos para lo formación del Censo, 
según queda expresado.» 

Lo que de la propia Real orden se 
publica en este periódioo oficial para 

í oonooimiento de V. E . e inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , a fin de que oon 

toda premura se cumpla lo que se pre 
viene, ateniéndose al adjunto mode
lo, advirtiendo que, en atención a lo 
urgente del servicio, podrán los Ayun
tamientos oonsultar las dudas que pu
dieran ofrecerles respecto del particu
lar y elevar la dooumentaoión, una 
vez terminado, al Jefe del Servioio 
general de Estadístioa del expresado 
Departamento. Madrid, 2 de Enero de 
1930 . 

MARTINEZ ANIDO 

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias. 

Méselo númaro 2 

Para las provincias donde existan agrupaciones de entidades de población denominadas Parroquias, Diputaciones, etc., etc 

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE 

Relación de los edifioios y albergues comprendidos en las entidades de poblaoión que forman grupos de dos o más edi
ficios, con expresión del número asignado a cada edificio o albergue 

N O M B R E 
D E L A A G R U P A C I Ó N D S E N T I D A D E S 

N O M B R E 
D E L A E N T I D A D D E P O B L A C I Ó N 

Parroquia de Abegondo, Santa Eu
lalia (P.) 

C A L L E . P L A Z A . E T C . 
N U M E R O 

D E L E D I F I C I O O A L B E R G U E 

j Pares: 2 , 4, 6, 8, 10, eto. 
Atrio | Calle de ] Impares: 1, 3 , 5 , 7 , eto. 

f Plaza: 1, 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 . 
( Pares: 2 , 4 , 6 , 8, 10 , etc. 

Beade | Calle de I Impares: 1, 3 , 5 , 7, eto. 
( Plaza: 1, 2 , 3 , 4 , 5 , 6 . 

Edifioios diseminados (cuadran) Póngase los que tengan los edificios o albor
tos).—Norte-Este I gues. Este-Sur... 

Sur Oeste.. 
Oeste-Norte 

Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 

Diputaoión o partido rural de Al 
mudena ( 

Almudena. 

Pinilla. 

Edificios diseminados (cuadran 
tes).—Norte-Este 

Este Sur 
Sur Oeste 
Oeste Norte 

i Pares: 2 , 4 , 6, 8, 10 , eto. 
Calle de j Impares: 1, 3 , 5 , 7 . 

( Plaza: 1, 2 , 3 , 4 , 5 . 
Pares: 2 , 4 , 6 , 8 , 10 , eto. 

Calle de j Impares: 1, 3 , 5 , 7 . 
( Plaza: 1, 2 , 3 , 4 , 5 , 6 . 

Póngase los que tengan los edificios o alber
gues . 

Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

edicto 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia dictada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista de esta Corte, en los autos 
ejecutivos que se tramitan a nombre 
de D. José Pardo Calvo, contra don 
Serafín Otero Calvo, en reclamación de 
oantidad, se saca a la venta, en públi
oa subasta, por primera vez y precio 
de quinoe mil trescientas sesenta y 
una pesetas, en que ha sido tasada, la 
siguiente 
Casa, sita en esta Corte y su oalle de 

Jerónima Llórente, número die 
ciooho provisional, situada en 
Puente Amaniel, y linda: al 
Sur, por entrada, con la pro
longación de Jerónima Lloren-
te; al Oeste, izquierda, oon edi
ficio de D. Félix Navares; al 
Este o derecha, con solar de 
don Manuel Pradillo, y al Nor
te o testero, con solares de don 
Juan de la Torre y D. Eladio 
de Pedro. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar el día doce de 
Febrero próximo, a las once, ante di
cho Juzgado, anunciándose, por me
dio del presente, y previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, por lo menos, el diez 
por oiento del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y que los autos, con la certificación 
de títulosy cargas, estarán de manifies
to en Secretaría para su examen por 
el licitador que le interese, enten 
diéndose asimismo que el rematante 
habrá de aceptar como bastante la 
titulación que de ellos resulta. 

Madrid, quince de Enero de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

J u i g u o i . L U Í í e s 

(A . — 7 7 ) 

C O N G R E S O 

edicto 
En virtud de providencia diotada 

en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos ejecuti
vos seguidos a instancia del Procura
dor D. Rafael Martínez Casado, a 
nombre de D. Germán Zimmerman 
Lambert, con D. Javier de Castro, se 
sacan a la venta, en pública y primera 
subasta, diferentes bienes muebles 
embargados al deudor, tales oomo un 
«bureaux», librería, arohivador, varias 
sillas, mesa de comedor, lámpara y 
otros, tasado todo ello en la suma de 
dos mil trescientas ochenta y oinco 
nesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 

en la oalle del General Castafios, nú
mero uno, el día veintinueve de los 
corrientes, a las once, previniéndose 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
oiento de la tasaoión. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma; y 

Que los expresados bienes se en
cuentran en poder del demandado don 
Javier de Castro, domiciliado en la 
oalle de Juan de Austria, número 
ouatro. 

Dado en Madrid, a trece de Enero 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-80) 

CHAMBERI 

edicto 
En virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en autos ejecutivos seguidos a 
instancia del Procurador D. Eugenio 
Sánchez Valdemoro, en nombre de 
D. Luis Cardenal Pérez, contra don 
Saturnino Díaz de la Torre, sobre 
pago de treinta mil pesetas de princi
pal y diecisiete mil pesetas para eos 
tas, gastos e intereses convenidos, se 
ha acordado saoar a la venta, por pri 
mera vez, en pública subasta, la si
guiente 

Fincas: 
Casa en construoción, situada en est* 

Capital y su oalle de Canarias, 
número veintiséis. Linda: por 
su frente, al Norte, en línea de 
catorce metros cinco centíme
tros, con la calle de Canarias; 
espalda o fondo, que es el Sur, 
en línea de dieciséis metros se
senta y cinoo oentímetros, oon 
terrenos de D. Vicente Floren; 
a la derecha, entrando, u Oeste, 
en línea de cincuenta y ooho 
metros cincuenta y cuatro cen
tímetros, con la finca de que se 
segregó el solar que ocupa la 
que se describe, y al Éste, o 
izquierda, entrando, en línea 
de sesenta y tres metros seten
ta y cinco centímetros, con so
lar de dofia Josefa Navarro, 
casas de D. Pedro Escudero y 
D. Ramón Díaz. Constará la 
casa de planta de sótanos, pri
mera, segunda, tercera y cuar
ta. Las líneas1 descritas encie
rran, dentro de su perímetro, 
una superficie de novecientos 
cuarenta metros dieciocho dé 
cimos, setenta y cinco centí 
mos cuadrados, equivalentes 
a doce mil ciento nueve pies 
sesenta y dos décimos de otro, 
también cuadrados, de los cua
les ooupa lo edificado unos diez 
mil quinientos pies cuadrados, 
y el resto se halla dedioado a 
doce patios. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castafios, 
número uno, el día quince de Febrero 
próximo, a las doce de su mañana, 
servirá de tipo la cantidad de oiento 
setenta mil pesetas en que fué tasada 
dicha finca en la escritura de préstamo 
base del expresado juicio ejecutivo. 

Que la fiuca se saca a públioa licita 
oión, sin suplir, previamente, la falta 

de títulos de propiedad, a instancias 
del aotor, previniéndose: 

Que los lioitadores no tendrán dere 
cho a exigir ningún otro. 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; y para tomar parte en el 
remate será preoiso consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o es 
tableoimiento destinado al efecto el 
diez por oiento del repetido tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, catorce de Enero de mil 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B,° 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
José María Barnuevo 

( A — 7 6 ) 

HOSPICIO 

edicto 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de primera instan
cia del Distrito del Hospioio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos que 
sigue el Proourador D. Antonio Pinta 
do, en nombre de D. Felipe Orozoo 
Diéguez, oontra D. Benito Carrefio 
Almuzara, farmacéutioo, estableoido 
en la oalle del Arenal, número quin
ce, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y en la cantidad de 
ouatro mil novecientas ouarenta pese
tas, todos los bienes, efeotos y ense
res quo constituyen dicha farmacia, y 
embargados en los expresados autos, 
que apareoen depositados en poder del 
deudor, habiéndose señalado para que 
dicho acto tenga lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa número uno 
de la oalle del General Castaños, de 
esta Corte, el día veintiocho de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que para tomar parte en la subas 
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin ouyo requisito no serán admiti
dos; y 

Segunda 
Que podrá hacerse el remate a cali

dad de oeder a un tercero, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Todo lo oual se anuncia al público 
por medio del presente que se inser
tará en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia. 

Dado en Madrid, a once de Enero 
de mil novecientos treinta. 

El Secretario, 
P. S. 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(A.-

HOSPITAL 

•78) 

edicto 
Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 

primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y por la Se 
cretaría del i ofrendante se tramitan 
autos por el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y 

uno de la ley Hipotecaria, promovidos 
por D. Antonio Navarro Gaceo, ma
yor de edad, casado, empleado y de 
esta vecindad, contra D. José María 
Medina y Gómez, mayor de edad, ca
sado, propietario y de La misma ve-
oindad, sobre reclamación de un cré
dito de doce mil pesetas de prinoipal, 
intereses al ocho por oiento anual, 
gastos y costas, consignado en escri
tura públioa de veintiuno de Marzo de 
mil noveoientos veintiooho, en cuyos 
autos, en los que hasta este estado pro
cesal se han cumplido las reglas pri
mera a la sexta de aquella disposición, 
he acordado, en providenoia de esta 
misma fecha, sacar a la venta, en pú
blioa subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y por el tipo del 
setenta y cinco por oiento de la pri
mera subasta, la siguiente 

Finca: 
Tierra en término municipal de Al

calá de Henares, al término de 
la Heredad. Tiene una superfi
cie de once hectáreas diecisiete 
áreas, y linda: por Norte, con 

„ finca de herederos de Venancio; 
por el Este, con otra de D. Fe
derico Fernández y oon el arro
yo de Toro te; y por el Sur con 
otra del Duque de Mootezuma; 
y por el Oeste, oon el término 
de Daganzo de Abajo. Es en el 
Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares la finca nú
mero ouatro mil cuatrocientas 
oinouenta y cuatro. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, General Castafios, número 
uno, se ha señalado el día trece de Fe
brero próximo, a las once horas, ofi
cial, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Que el tipo de venta, en esta se

gunda subasta, es la cantidad de di 
ciocho mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di* 
cho tipo-

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por ciento efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Teroera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad, a que ae 
refiere la regla cuarta del artíoulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioitador 

acepta oomo bastante la titulación: y 
Quinta 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diez de Enero de mil nove
cientos treinta. 

E l Seoretario judicial. 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

( A . - 7 9 ) 

LATINA 
Velamos López (Antonio), natural, 

de Madrid, de estado oasado, profe
sión chófer, de treinta y cuatro afios, 
hijo de Pedro y Antonia, domiciliado 
últimamente eu la calle de Pable 



Montesinos, número 6, procesado por 
lesiones por atropello, sumario 235 
de 1929, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito de la Latina, Secre
taría de D. Franoisco de Paula Rives 
y Martí, a fin de hacerle saber el 
auto de procesamiento diotado en di
oha oausa reoibirle indagatoria y ser 
reducido a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1929. 
El Seoretario, 

Francisco de P. Rives 
V.° B.° 

E l Juez, 
F é l i x G i l 
(Núm. 3.095) (B—1.773) 

Losada (Juan), natural de Madrid, 
hijo de Ramón y de Francisca, de es 
tado soltero, profesión tratante, de 
veintinueve años, domiciliado última
mente en la calle del Aguila, número 
41, bajo, prooesado por lesiones, oom
pareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de la Latina, Secretaría de 
D. Juan García Inés, en sumario nú
mero 427 de 1925, con objeto de ser 
reducido a prisión para cumplir la 
pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Franoisoo de P. Rives 
Félix Gil 

(B.—1.812) 

De la Fuente Bonilla (Francisco), 
natural de Piedrahita (Avila), hijo de 
Ricardo y de María, de estado viudo, 
profesión pintor, de treinta y cuatro 
años de edad, domiciliado últimamen
te en el paseo de los Pontones, nú 
mero 27, patio, número 9, prooesado 

por lesiones, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-
truooión del distrito de la Latina, Se
oretaría de D. Juan García Inés, su 
mario número 427 de 1925, oon el 
objeto de ser reducido a prisión para 
oumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Franoisoo de P. Rives 
Félix Gil 

(B.—1.811) 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Universidad de Ma
drid, y Seoretaría del infrasorito, radi-
oan los autos universales promovidos 
por D. Manuel Delgado Sanz y otros, 
sobre que se declare que los mismos 
son los parientes más próximos de 
doña Amalia Alonso Gaseo y Martínez 
y, en su oonseeuenoia, que les corres
ponde el pleno dominio de los bie 
nes que fueron de dioha señora, 
haoiendo tal petioión como descen
dientes de expresada señora, habién
dose diotado en dichos autos la provi
dencia que dice: 

Juez, señor Méndez Novoa.—Juz
gado de primera instanoia del distri
to de la Universidad. — Madrid, 29 
de Noviembre de 1929.—Por repar
tido a este Juzgado y Secretaría el 
anterior esorito con los poderes y 
documentos que acompaña, en vir
tud de cuyos poderes se tiene por 
parte al Procurador D. José María de 
la Torre y López en los autos que in 
dioa en nombre de D. Manuel Delgado 
Sanz, dofia Cristina Delgado Sanz, 
doña Encarnación Mendieta Martí 
nez, doña Hilaria Sepúlveda Sanz, 
doña Lucía Sepúlveda Sanz, D. Jesús 
Sepúlveda Valenoia y D. Angel Mar 
tínez Remartínez, las cuatro primeras 

señoras asistidas de sus respectivos 
maridos, D. Fausto Pinos Santáma 
ría, D. Quiterio Jiménez Salas, don 
Juan Andradas de la Orden y don 
Quintín Hidalgo Rodríguez, enten 
diéndose con dioho Proourador las 
diligenoias sucesivas en representa 
ción de los mismos. 

En cuanto a lo prinoipal, visto el 
estado que ofrecen los documentos 
presentados, se admite la demanda 
que expresados señores promueven so
bre que se les declare que los mismos 
son los parientes más próximos de 
dofia Amalia Alonso Gaseo y Martí
nez, y, en su consecuencia, que a 
aquéllos los corresponde en pleno do
minio la herenoia de la doña Amalia 
Alonso Gaseo, que, en usufruoto, fué 
adjudicada al sobrino de dicha seño 
ra, D. Alfredo Alonso Gaseo y Ma-
rrot, integrada por los siguientes de
pósitos: uno de 304,600 pesetas nomi
nales, en títulos de la Deuda, al 4 
por 100, constituido en el Banco de 
España, con resguardo número39.905, 
fecha 5 de Mayo de 1902; el de pese
tas nominales 26,800, en iguales títu
los, depositados también en el Banco 
de España, con resguardo número 
52.512, de feoha 30 de Septiembre 
de 1909, y el de 28.600 pesetas, asi
mismo nominales, constituido en la 
Caja general de Depósitos, bajo res
guardo número 252.756 de entrada y 
84.493 de registro, su fecha, 29 de 
Septiembre de 1922. Sustancióse la 
demanda por los trámites del juicio 
universal que establece el título XI 
del libro segundo de la ley de Enjui
ciamiento Civil, emplazándose con 
ella al señor Abogado del Estado, en 
representación de la Hacienda Públi
oa, y al Ministerio Fiscal, en la de 
los demás parientes de doña Amalia 
Alonso Gaseo que puedan existir, y 
llámese por edictos, que se fijarán en 
el sitio de oostumbre de este Juzgado 

y publioarán en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
mediante a haber fallecido aquella 
sefiora en esta Corte y enoontrarse en 
establecimientos públicos de la misma 
los bienes que se reclaman, a los que 
se crean oon dereoho a tales bienes 
para que oomparezoan a reclamarlos 
ante este Juzgado, dentro de los dos 
dos meses siguientes a la publicaoión 
de los edictos en aquellos periódicos 
oficiales. Para los emplazamientos 
acordados de la Abogacía del Estado 
y Ministerio Fiscal, el Procurador se
ñor de la Torre presentará las respec
tivas oopias de la demanda y docu
mentos a ella acompañados. Y oon tes
timonio de los otrosíes del anterior 
esorito y documentos conducentes, for
mes* la oportuna pieza separada para 
la sustanoiación del incidente de po
breza de los demandantes, que se tra
mitará a la vez que el juicio univer
sal, en atención a las razones expues-
tas en el último otrosí. —Proveído 
por S. S., doy fe. —José Méndez No
voa.—Ante mí, Felipe González Ber
nabé. 

Los demandantes fundamentan su 
petición en ser parientes dentro del 
quinto grado civil de doña Amalia 
Alonso Gaseo y Martínez, en línea 
recta. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a los que se crean con derecho a los 
bienes que la referida sefiora dofia 
Amalia Alonso Gaseo, a los fines y 
por el término que se indican en la 
providencia inserta, se pone el pre
sente en Madrid, a 2 de Diciembre 
de 1929. 

E l Secretario, 

Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 

(Núm. 3 324) (C—15) 
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1.150. Declarar de abono a la Casa «Warez» el tercero y el último 
plazo de 6.064,17 pesetas, del importe en que ha realizado dicha Casa 
la confecoión de maquetas con destino aj la Exposición Internacio
nal de Barcelona, declarando asimismo a favor de dicha Empresa la 
cantidad de 516,96 pesetas por suplidos de embalajes y ferrocarril, 
ocasionados por el envío de dichas maquetas, siendo abonables estos 
importes oon oargo al Capítulo XI, Artículo 8.°, partida «Para gas
tos con motivo de la Indicada Exposición». 

1.151. Deolarar de abono el importe de la factura de lunch y dife
rentes gastos originados con motivo de la inauguraoió.n del Pabellón 
de Oncología verificada el 5 de Mayo, por importe de 3.640 pesetas, 
con oargo al Artículo l .° del Capitulo II del vigente Presupueste. 

Cédulas personales m 

1928. 
1.152. Aooeder a lo solicitado por D. José Martínez, expidiéndole 

la cédula del afio 1928, sin penalidad, en atenoión a las razones ex
puestas por el Negooiado. 

1.153. Aoceder a lo solioitado por D. Benito F . Calleja, haoiendo 
el canje de la cédula que posee por la de mayor ouantía que le corres
ponde, sin penalidad, por iguales motivos. 

1.154. Aoceder a lo solicitado por D. Rogelio Olmedo, expidién
dole las cédulas de su padrón en 1928, sin penalidad, por no haber re
cibido hasta ahora la notificación de lo resuelto en la reclamación en
tablada. 

1.155. Desestimar instanoia de dofia Ramona González Villar man
teniendo la clasificación oon que figuran en matríoula del afio 1928, 
abonando las cédulas, con multa y recargo, oon devolución del impor
te de las cédulas inferiores obtenidas. 

1.156. Remitir a informe del Cuerpo de Letrados de la Corpora
ción la Real orden trasladada por la Direooión general de Adminis
tración, por la que se resuelve instancia de la Junta Central de los 
Colegios Oficiales de Agentes Comerciales de España, por si estiman 
prooede recurrir en vía contenoiosa. 

1929. 
1.157. Clasificar a D. Juan Arroyo en tarifa 1.a, clase 14, por el 
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en la Caja Provincial para responder del contrato de obras para la 
conservación del firme de la carretera de la general de Extremadura a 
Boadilla del Monte. 

1.130. Aceptar el precio comunicado por la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil, para la adquisición de cuatro automóviles 
tanque de riego, con destino a las carreteras provinciales, por el 
precio total de pesetas 44.064. 

1.131. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Vallecas, 
concediéndole una máquina apisonadora, siendo de su cuenta el jor
nal v plus de trabaio del maquinista, combustible v crasas, desde el 
punto en que la máquina se encuentre al de la obra y regreso, y re
paraciones a que hubiere lugar. 

1.132. Aprobar el acta de reoepción definitiva de las obras de nue
va oonstrucción del camino vecinal de Montejo de la Sierra al kiló
metro 81 de la carretera general de Madrid a Francia por Irún. 

1.133. Aprobar el presupuesto adicional para la prolongación del 
camino veoinal de Bustarviejo a Cabanillas de la Sierra, y ordenar 
al contratista, con arreglo al articulo 46 del pliego de condioiones ge
nerales, la ejecuoión de estas obras, cuyo importe de 15.789,86 pese
tas debe hacerse efectivo con cargo al Capítulo XI, Artículo 4. del 
vigente Presupuesto. 

1.134. Designar a D. Eduardo Morales para que, en nombre y re
presentación de esta Corporación, se persone en el recurso de revo
cación de acuerdo de rescisión de la contrata de la variante de la ca
rretera de Cadalso de los Vidrios al Arroyo de Tórtolas, interpuesto 
por D. Alipio Aranguena ante el Tribunal Provincial de lo Conten-
ciosoadministrativo de esta Corte. 

1.135. Dejar sin efecto el anuncio de subasta de las obras de cons
trucción del camino vecinal de Carabanohel a la carretera de Anda-
lucia (número 28 del Plan Provinoial), hasta que se subsane el error 
padecido en su presupuesto general, anulando el acuerdo de conce
sión de subvenciones y antioipos reintegrables a los Ayuntamientos 
interesados en la construcción del mismo, adoptado por la Comisión 
Permanente de esta Diputación, ínterin se apruebe la nueva hoja de 
datos fundamentales y demanden dichos Ayuntamientos las oantida-



COLMENAR VIEJO 
Ayuso González (Antonio), domioi

liado últimamente en esa Corte, oalle 
de las Pefluelas, número 2 4 , compare
cerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado de instruoción para prac
ticar una diligenoia de careo en causa 
que se instruye en este Juzgado oon 
el número 162 de 1928 , por lesiones 
de Perfeoto Dumont Alvarez. 

Colmenar Viejo, a 2 7 de Noviembre 
de 1929 . 

E l Seoretario, 
P. S. 

D i e g o S á n o h e z 
(Núm. 3 . 191 ) (B.—1.797) 

Juzgados municipales 
CENTRO 

En expediente seguido en el Juzga 
do munioipal del distrito del Centro 
de esta Corte, para la exacción, por la 
vía de apremio, de la multa de 5 0 0 
pesetas impuesta por el excelentísi
mo señor Gobernador Civil de esta 
provinoia a D. Juan López, por venta 
de leohe en malas eondioiones para el 
consumo público, se ha acordado, por 
providencia de este día, sacar a la 
venta, en públioa subasta, los siguien
tes bienes embargados al referido se
ñor López: 

Cuatro veladores de mármol, oon 
pie de hierro redondo; 2 espejos, con 
lunas lisas, de 2 metros de largo por 
un metro de anobo, aproximadamen
te; 8 sillas de las llamadas de Vito
ria, usadas; un mostrador, con piedra 
de mármol blanoo, de 1,85 metros de 
largo por 80 centímetros de ancho, 
aproximadamente; 2 aparadores vitri
nas, con 3 lunas viseladas cada uno, 
oon tres entrepaños de cristal y pin
tado en blanco; un reloj de pared, con 
caja cuadrada, al parecer de madera 
de nogal; 2 cántaros de latón, de 

unos 4 litros de oabida oada uno de 
ellos; un juego oompleto de medidas 
de hojalata; una lámpara de luz eléc
trica, de metal dorado, oon tres bra
zos y luz en el medio. 

Los bienes embargados han sido 
justipreciados en la oantidad de 3 1 5 
pesetas, y se encuentran depositados 
en poder de D. José Barcena, oon do
mioilio en la calle del Desengaño, nú
mero 16; habiéndose señalado para 
que tenga lugar la aludida subasta, el 
día 2 4 de Enero próximo, a las dies 
horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la oalle de Santa Ca
talina, número 1, piso primero, de 
esta Corte, haciéndose saber: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, en la 
mesa del Jnzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos, el 1 0 por 1 0 0 del 
total importe de la tasaoión, así oomo 
que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceeas partes de la 
misma. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, visado por Su Señoría, y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Madrid, a 2 8 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 

El Seoretrrio, 
J o s é B a 11e s t e r 

V.° B.° 
Luis T. Baillo 

(Núm. 55 ) ( C — 5 ) 

HOSPITAL 
EDICTO 

En cumplimiento de lo que se orde 
na por el señor Juez municipal su
plente de este distrito del Hospital de 
Madrid, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juioio verbal 
que en el mismo se siguen con el nú 
mero seiscientos treinta de orden del 
año próximo pasado, promovidos por 

D. Juan Bernal Gallego, representado 
por el Procurador D. Ruperto Aicúa 
Murillo, oontra D. Luis Garoía, sobre 
reolamaoión de oantidad, se saoan a la 
venta, en públioa subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados al deu
dor en ejeouoión de sentenoia, y que 
son los siguientes: 

Cien latas, de kilo y medio, de to
mate, maroa «Gallo», sesenta pesetas. 

Catorce latas de pera natural, de 
kilo, oatorce pesetas. 

Dieoinueve botellas de Rhuun «Ne
grita», setenta y seis pesetas. 

Trece medias botellas de Rhuun 
«Negrita», veintinueve pesetas vein
tioinco céntimos. 

Diez botellas de manzanilla «La 
Guita» y «Pastora», cuarenta pesetas. 

Diez botellas de Jerez «Valdes-
pino», treinta y oinco pesetas. 

Diez botellas de Jerez «Quina» y 
«Gordon», cinouenta pesetas. 

Diez botellas de a n í s «Infernal», 
cuarenta pesetas. 

Diez botellas de anís «Asturiana», 
oinouenta pesetas. 

Diez botellas de cognao «Cudie», 
cinouenta pesetas. 

Cuyo importe total es de ouatro 
cientas cuarenta y cuatro pesetas con 
veinticinco céntimos, según tasaoión 
perioial practioada, y cuya oantidad 
es la que sirve de tipo, debiendo ad 
vertir a los lioitadores que para tomar 
parte en dicha subasta deberán obser
var lo siguiente: 

Primero 
Que para tomar parte en la referida 

subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en Establecimiento desti
nado al efeoto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento del 
total de su avalúo. 

Segundo 
Que el remate podrá hacerse en ca

lidad de cederlo a un tercero, debien
do hacer constar que los referidos bie
nes se hallan depositados en poder 
de D. Jesús Ibáfiez Rodríguez, en la 
oalle del Espíritu Santo, número 
treinta y oinoo, de esta Corte. 

Teroero 
Que no se admitirá postura que no 

oubra las dos teroeras partes del total 
del avalúo. # 

Cuarto 
Que para que tenga lugar la repe

tida subasta se ha sefialado el día sie
te de Febrero próximo, a las doce y 
treinta horas de su mañana, en la 
audienoia de este» Juzgado, sita en la 
calle de la Magdalena, número veinti
dós, piso principal, de esta Corte. 

Y para que tenga lugar su inseroión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia, expido el presente, visado por Su 
Señoría, en Madrid, a quince de Ene
ro de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f ae 1 M a r í n 

V . ' B . ° 

E l Juez munioipal suplente, 
(Firmado) 

( A . - 7 5 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

JOYBBÍA Y P L A T E R I A 

C L A V E L , 8, Y O A B B B B A S A N JEBÓNIMO 1. 

M A D R I D 
IMPRENTA PROVINCIAL 

Patee del Doctor Etquerdo, 7: 

Teléfono 63.209 
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des a que tengan derecho según los datos que en la misma se con
signen. 

1.136. Aprobar el avance de liquidaoión d é l a s obras de reforma 
de la fachada de esta Casa Palacio presentada por el Arquitecto Jefe, 
y ampliación en 2 6 . 4 5 9 , 9 8 pesetas el coste de las mismas, abonán
dose con oargo a la consignación que «Para obras en la Casa Pala
cio» figura en el Capítulo XI , Artículo 1 0 del vigente Presupuesto. 

1.137. Autorizar al Arquitecto Jefe para ejecutar, por adminis
tración, procurando la mayor economía, las obras de cerrajería y 
bronce de las escalinatas del vestíbulo de esta Casa Palaoio, abonán
dose su importe, que no podrá exoeder de 3 . 1 4 7 , 3 0 pesetas, oon car
go a la consignación del Capítulo XI , Artículo 1 0 del vigente Pre
supuesto. 

1.138 . Adquirir, oon destino a la Biblioteca Provincial, un ejem
plar de la obra de que es autor D. Pablo Gargantiel, titulada «Espa
ña y la Dictadura», abonándose su importe con cargo al Capítnlo X , 
Artículo 9 . ° , «Biblioteca», del vigente Presupuesto. 

1.139 . Desestimar el presupuesto presentado por la «CasaHypsos», 
importante 1 9 . 3 0 0 pesetas, para la ejecución de una maqueta del 
Nuevo Manicomio Provinoial. 

1.140. Aprobar los presupuestos presentados por la casa «Warez» 
para la ejecución de maquetas de los proyectos de Manicomio Provin
cial, Casa de Maternidad y Colegio de la Paz, que han de entregarse 
dentro del mes de Septiembre para su conducción y presentación en 
el Pabellón de Diputaciones de la Exposición Internacional de Bar
celona, disponiendo que se habilite crédito por la Intervención para 
esta atención, cuyo importe habrá de ser de 2 1 . 2 0 4 pesetas. 

1 .141 . Aprobar la cuenta que presenta la casa «Milo'a» por mue
bles constituidos, con destino a la Casa Palaoio, y que su importe de 
3 . 6 0 0 pesetas se abone oon oargo a la consignación respectiva. 

1.142. Aprobar la cuenta del material de la Secretaría del Tribu
nal Provincial dé lo Contenoiosoad ministrad vo correspondiente al mes 
de Junio último, e importante 2 4 7 pesetas. 

1.148 . Aprobar la cuenta correspondiente a los gastos de material 
de la Fiscalía del Tribunal Provincial de lo Contenoiosoadministra
tivo en el mes de Mayo último, importante 1 2 3 , 5 0 pesetas. 
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1.144. Conceder a Enrique Diez Bermejo, huérfano del Oficial de 
la clase de primeros, jubilado, que fué de esta Corporaoión, D. En
rique Diez Moreno, la pensión de 2 . 0 0 0 pesetas anuales, que disfru
tará hasta el aflo 1941 en que el beneficiario alcanzará la mayoría de 
edad, y declarar de abono a favor de D. Eloy Diez Moreno y D. Ma
riano Rodríguez Caballero, albaceas del finado, la oantidad de 2 3 1 , 1 0 
pesetas, importe de haberes pasivos devengados y no percibidos por 
el referido ex funcionario. 

1.145. Aprobar las cuentas de Colecturía correspondientes al mes 
de Mayo último, y que el saldo de 2 9 1 , 7 8 pesetas se ingrese en 
Fondos Provinciales. 

1.146. Declarar de abono a favor de D. José María Pérez Miralles 
las siguientes cantidades, importes de haberes que dejó devengados y 
sin percibir, como Alumno interno que fué de la Beneficencia Provin
cial: 60 ,83 pesetas, con cargo a «Resultas», correspondiente al mes de 
Diciembre de 1928 , y 1 8 2 , 4 9 pesetas de los meses Enero a Marzo 
últimos, con cargo a la consignación expresa del Artíoulo 1.°, Ca
pítulo VIII del Presupuesto en curso, manifestando a dicho interesado 
las razones aducidas en su informe por la Intervención, en lo que res
pecto a la autorización concedida por el sefior Pérez Miralles a una 
Sociedad para el percibo de sus haberes. 

1.147 . Aprobar la cuenta rendida por la señora Superiora del Asilo 
San Isidro, justificando la inversión del libramiento número 2 . 3 7 1 , 
por 5 . 0 0 0 pesetas. 

1.148. Aprobar las cuentas rendidas por el Director del Instituto 
Provinoial de Higiene, justificando la inversión de los libramientos 
números 8 9 9 y 9 0 0 , por 5 0 0 pesetas cada uno. 

1.149. Aprobar la moción de la Presidenoia, proponiendo la habi
litación de un crédito de 6 . 8 0 0 pesetas, con cargo al superávit del 
ejercicio de 1928, en su parte no aplicada a la aprobación del ordina
rio en curso y como adición al presupuesto especial del Pabellón de 
Oncología, para pago de remuneraciones al personal facultativo y ad
ministrativo de dicho Pabellón, servicio que provisionalmente queda 
concertado en cantidad alzada, a razón de 1 0 . 8 0 0 pesetas anuales, 
bajo las eondioiones que en dicha moción se indican. 


